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ACCIONANTE: CARLOS ANDRÉS RODRÍGUEZ CAMARGO C.C 1.048.277.633 

ACCIONADO: ALCALDÍA DE MALAMBO 

DERECHO: PETICIÓN 

INCIDENTE DESACATO 

NOTIFICADO MEDIANTE ESTADO No.015 
MALAMBO, FEBRERO 02 DE 2023.  
LA SECRETARIA,  
LISETH BEATRIZ ESPAÑA GUTIERREZ 

Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura de Atlántico 

Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de Malambo 

INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su despacho el incidente de desacato con radicación que 

presenta la parte accionante, informando que la parte accionada respondió el requerimiento efectuado 

por este despacho. Sírvase Proveer.  

Malambo, Enero 31 de 2023.  

La secretaria, 

 

LISETH BEATRIZ ESPAÑA GUTIERREZ  

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE MALAMBO. Malambo, Enero treinta y uno (31) 

de dos mil Veintitrés (2023).  

 

 

Visto y constatado el anterior informe secretarial, se observa que este despacho mediante auto de 

fecha Noviembre Veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022), requirió por primera vez a la ALCALDÍA 

DE MALAMBO, previo al trámite de un incidente de desacato, toda vez, que el señor CARLOS 

ANDRÉS RODRÍGUEZ CAMARGO CC 1.048.277.633, solicitó su apertura por no haberse cumplido 

el fallo de tutela de fecha Noviembre Veintiuno (21) de dos mil Veintidós (2022).  

 

Una vez notificado el auto contentivo del primer requerimiento el día 25 de noviembre del 2022, se 

observa que la ALCALDÍA MUNICIPAL DE MALAMBO no remitió contestación al requerimiento, 

asimismo, el señor CARLOS ANDRÉS RODRÍGUEZ CAMARGO CC 1.048.277.633 manifiesto aun no 

haber recibido respuesta a la petición, razón por la cual el día Diciembre Cinco (05) de dos mil veintidós 

(2022) se admitió incidente de desacato, seguidamente en auto de fecha Diciembre  Doce(12) de dos 

mil veintidós (2022) se abrió al pruebas y se envió practica de cuestionario a las partes. 

 

El despacho recibe contestación de la ALCALDÍA DE MALAMBO el día 12 de diciembre de 2022 del 

cumplimiento del fallo, asimismo, aporta constancia de envío de lo mencionado por lo que, revisada la 

respuesta suministrada, se constata que atendió los puntos solicitados por el accionante, en cuanto al 

numeral: 

 

1. Certifique cuantos Cargos existen vacantes definitivas sin proveer, vacantes definitivas 

provistas en provisionalidad, fecha de creación de  cada cargo, en la planta central de la 

administración y en la planta de las instituciones educativas oficiales, del cargo denominad 

Auxiliar Administrativo, Código 407, Grado 05. 

 

El accionado responde: 

 
 

 
 

 

2. Certifique funciones, propósito principal del cargo, componentes comportamentales, 

componentes  básicos, experiencia, requisitos de estudio de cada una de las vacantes del cargo 

denominado Auxiliar Administrativo, Código407, Grado 05. 

 

El accionado responde: 
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3. Certifique fecha de  creación de cada unas de las vacantes relacionadas, con el cargo 

denominado Auxiliar Administrativo, Código 407, Grado 05. fecha de nombramiento de cada 

una de las vacantes provistas en provisionalidad de la vacante  del cargo denominado Auxiliar 

Administrativo, Código 407, Grado 05. 

 

El accionado responde: 
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4. Copia escaneada de los  Decretos de nombramiento de cada una vacantes definitivas que se 

previeron a través de nombramiento en provisionalidad, del cargo denominado Auxiliar 

Administrativo, Código 407, Grado 05 

 

El accionado responde: 

 

 
 

 

En este orden de ideas, y teniendo en cuenta que lo pretendido por el accionante en la presente acción 

se ha satisfecho al notificarle en el correo de la accionante: 

 

 
 

De acuerdo a lo anterior, se observa que el accionado sí se refirió a lo solicitado por el accionante, 

aclarando tal como se señaló en el fallo de tutela que el rango constitucional del cual se reviste el 

derecho de petición, supone una obligación en cabeza de la administración de responder de fondo las  

peticiones  formuladas,  no  obstante,  no  es  imperativo  que  esa  respuesta  deba  emitirse  en  el 

sentido que desee el peticionario, asimismo no le es dado al suscrito señalar el sentido en que deba 

ser resuelta, pues ello obedece a las circunstancias que individualizan cada petición frente a quien se 

interpuso, por lo tanto, no es viable que el despacho ordene que la respuesta que se emita frente al 

derecho de petición interpuesto sea satisfactoria como lo solicita la accionante.  

 

En este orden de ideas, es del caso señalar que si bien es cierto no está permitido al juez de tutela, 

señalar los términos en que deberá ser respondida la petición, pues esta no siempre es favorable a las 

pretensiones de quien lo ejerce, si constituye un deber de esta autoridad conminar a quien se encuentre 

encargado de resolver la solicitud interpuesta sea positiva o negativa, pero existiendo en todo caso la 

materialización de tal respuesta, y así evitar de esta manera la vulneración de tan importante derecho 

contenido en nuestra carta magna.  
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Siendo la eficacia, uno de los principios que constitucional y Estatutariamente (Ley 270/96), orientan a 

la administración de justicia, lógico es que el acceso a la Jurisdicción, no se agota con el hecho físico 

de tener una vía determinada para acudir ante los Jueces.  

 

Sobre el tópico en estudio, ha dicho la Corte Constitucional en Sentencia T-006 de Mayo 12 de 1.992: 

“El derecho fundamental del acceso efectivo a la Administración de Justicia comprende en su ámbito 

las sucesivas fases de tramitación de las peticiones de actuación que se formulen al órgano de justicia 

y la respuesta que éste en cada caso dé a las mismas...”  

 

Sin embargo, la simple resolución formal a un litigio no constituye per se, la solución -FINAL Y 

DEFINITIVA – de una controversia, pues los fallos jurisdiccionales son para cumplirse, de ahí que las 

codificaciones penales se han preocupado por tipificar conductas como la de fraude a resolución 

judicial.  

 

En este orden y acorde con el artículo 52 del Decreto 2591 de 1.991 “La persona que incumpliere una 

orden de un Juez proferida con base en el presente Decreto incurrirá en desacato sancionable con 

arresto de seis meses y multa de 20 salarios mínimos mensuales. Sanción que será impuesta por el 

mismo Juez mediante trámite incidental”.  

 

De la anterior norma se infiere que lo primero a verificar por el fallador es el contenido de la orden 

impartida, a fin de constatar si por el demandado se le dio cumplimiento a la decisión de Tutela, teniendo 

presente que debe existir UN ELEMENTO CULPOSO, pues el acatamiento a una orden judicial, debe 

ser física, material o en su caso presupuestalmente posible, toda vez que, nadie está obligado a lo 

imposible, amén que en nuestro ordenamiento constitucional y legal por regla general está excluida 

cualquier forma de responsabilidad objetiva.  

 

Tópico que la Honorable Corte Constitucional en sentencia T-766 de Diciembre 9 de 1.998, esgrimió:  

 

“(…) El desacato consiste en una conducta que mirada objetivamente por el Juez, implica que el fallo 

o providencia de Tutela no ha sido cumplido. Desde el punto de vista subjetivo, la responsabilidad de 

quien ha dado lugar a ese incumplimiento debe ser deducida en concreto, en cabeza de las personas 

a quienes está dirigido el mandato judicial, lo que significa que estas deben gozar de la oportunidad de 

defenderse dentro del incidente y estar rodeadas de todas las garantías procesales (…)”  

 

Para resolver el incidente que nos ocupa es menester examinar los factores requeridos para configurar 

responsabilidad ante una orden de Tutela, teniendo en cuenta que la omisión conlleva a la procedencia 

de la sanción por desacato.  

 

Así las cosas, la Jurisprudencia en forma reiterada ha sostenido que se deben estudiar los siguientes 

presupuestos: Orden impartida en el fallo de Tutela; si se cumplió dicha orden, si se incumplió y si tal 

comportamiento puede atribuirse a culpa o dolo proveniente de la parte tutelada.  

 

En ese orden de ideas, el despacho concluye que se encuentra acreditado el cumplimiento del fallo de 

tutela de fecha Noviembre Veintiuno(21) de dos mil Veintidós (2022), y por tanto, mal podría entonces 

esta agencia judicial sancionar a aquel que demostró su interés en respetar y acatar la orden dada, 

razón por la cual no puede atribuírsele o endilgarse a la incidentada conducta contraria al ordenamiento 

constitucional, potísima razón para declarar que la inicidentada no incurrió en desacato, por ende, es 

improcedente lo solicitud de sanción solicitada por el señor CARLOS ANDRÉS RODRÍGUEZ 

CAMARGO CC 1.048.277.633, asimismo, se deja constancia que en auto de fecha Enero Veintiséis 

(26) de dos mil veintitrés (2023) al poner  en  conocimiento  de  la  parte  Incidentalista el  señor 

CARLOS  ANDRÉS  RODRÍGUEZ CAMARGO CC 1.048.277.633 del informe allegado por la 

ALCALDÍA DE MALAMBO; a fin de que informara  al  despacho  si  recibió  respuesta  de  

cumplimiento, para  lo  cual  se le concedieron 12 horas, so pena de ser archivado, guardo silencio. 



 
 

RAD. 08433-4089-003-2022-00534-00 

ACCIONANTE: CARLOS ANDRÉS RODRÍGUEZ CAMARGO C.C 1.048.277.633 

ACCIONADO: ALCALDÍA DE MALAMBO 

DERECHO: PETICIÓN 

INCIDENTE DESACATO 

NOTIFICADO MEDIANTE ESTADO No.015 
MALAMBO, FEBRERO 02 DE 2023.  
LA SECRETARIA,  
LISETH BEATRIZ ESPAÑA GUTIERREZ 

Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura de Atlántico 

Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de Malambo 

 

Por lo anterior, el Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de Malambo,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR que la ALCALDÍA DE MALAMBO, no ha incurrido en desacato al fallo de 

tutela fechado Noviembre Veintiuno (21) de dos mil Veintidós (2022) emitido por esta agencia judicial, 

por lo expuesto en precedencia.  

 

SEGUNDO: ABSTIENESE de imponerle sanción alguna.  

 

TERCERO: ARCHIVESE el presente trámite incidental. 

 

CUARTO:  Notifíquese por el medio más expedito a las partes de esta decisión en los correos 

electrónicos 

 

atlantico@defensoria.gov.co 

rodriguezcamargocarlos@gmail.com 

talento@malambo-atlantico.gov.co 

notificaciones_judiciales@malamboatlantico.gov.co 

despacho@malambo-atlantico.gov.co 

juridica@malambo-atlantico.gov.co 
 

V.M 
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Sentencia de Primera Instancia N° 07 
  
 
 
RAD. 08433-40-89-003-2023-00009-00 
ACCIONANTE: LEYNE CONCEPCIÓN MEJÍA CABRERA 
ACCIONADO: ALCALDIA MUNICIPAL DE MALAMBO –DR. RUMMENIGE MONSALVE 
ALVAREZ (ALCALDE) o quien haga sus veces  
REF: ACCIÓN DE TUTELA 
DERECHO: Al Debido  Proceso,  Defensa, Acceso Cargos Públicos, Trabajo, Derecho De 
Igualdad, Mínimo Vital Y Confianza Legítima. 
 
 
 
 
JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE MALAMBO. Malambo, Primero (01) 
de Febrero del dos mil veintitrés (2023). 
 

I.- ASUNTO 
 
Corresponde a este despacho pronunciarse sobre la acción constitucional instaurada por 
la señora LEYNE CONCEPCIÓN MEJÍA CABRERA contra  ALCALDIA MUNICIPAL DE 
MALAMBO –DR. RUMMENIGE MONSALVE ALVAREZ (ALCALDE) o quien haga sus 
veces, por la presunta violación de los derechos fundamentales  Al Debido  Proceso,  
Defensa, Acceso Cargos Públicos, Trabajo, Derecho De Igualdad, Mínimo Vital Y 
Confianza Legítima, previos los siguientes: 
 
 

II.- ANTECEDENTES 
 
La señora LEYNE CONCEPCIÓN MEJÍA CABRERA instauró acción de tutela contra 
ALCALDIA MUNICIPAL DE MALAMBO –DR. RUMMENIGE MONSALVE ALVAREZ 
(ALCALDE) o quien haga sus veces , para que se le protejan sus derechos fundamentales 
Al Debido  Proceso,  Defensa, Acceso Cargos Públicos, Trabajo, Derecho De Igualdad, 
Mínimo Vital Y Confianza Legítima y ordenar  a la accionada, suspender la aplicación de la 
Resolución No 054 del 11 de enero del 2022 “Por el cual se realizan  unas  reubicaciones  
de  unos  funcionarios  adscritos  a  la  planta  global  de  cargos  de  la administración 
central del municipal de Malambo”, y dejar sin efectos ese acto administrativo, sin solución 
de continuidad. 
 

III.- HECHOS 
Indica el  accionante, lo siguiente:  
 
La accionante es funcionaria de carrera administrativa, por superar el concurso de mérito 
Territorial Norte II 2019, Como se evidencia en Decreto N° 056 del 10 de febrero del 2022; 
por medio del cual se hace un  nombramiento  en  periodo  de  prueba,  se  termina  un  
nombramiento en provisionalidad  y  se dictan otras disposiciones, fue nombrada para la 
Secretaría de Educación Municipal, mediante  Acta  De  Posesión  N°  18,  de  febrero  18  
del  2022, para la Secretaria de Educación del Municipio de Malambo, no para una 
institución Educativa como es I.E. Nuestra Señora De La Candelaria. 
 
El periodo de prueba lo superó con un puntaje 91%,  al llegar a un municipio donde le 
colocaron todos los traumatismos  para  nombrarme  en  el  cargo de Secretaria  Ejecutiva,  
Código  425,  Grado  03,  para  la Secretaria de Educación, que ganó por concurso, 
Superado  el  período  de  prueba,  mediante  Resolución  Nº  15820,  de  octubre  06  de  
2022, la Comisión   Nacional   del   Servicio   Civil CNSC actualiza en  el   Registro   Público   
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de   Carrera Administrativa a los servidores públicos, inscribiéndola a la entidad Alcaldía de 
Malambo como servidor público en carrera administrativa, en el cargo de Secretaría 
Ejecutiva Código 425 Grado 03. 
 
Al  revisar  su  correo  después  de  la  jornada  laboral  le notifican del  acto  administrativo 
Resolución No 054 del 11 de enero del 2022 “ Por el cual se realizan unas reubicaciones 
de unos  funcionarios    adscritos  a  la  planta  global  de  cargos  de  la  administración  
central  del municipio  de  Malambo" ,reubicándome  en  la  Institución  Educativa  Nuestra  
Señora  De  La Candelaria  y  reubicando  en  su puesto  de  trabajo  a  una  señora  que  
funge como  Auxiliar Administrativo  Código  407,  Grado  05,  Alba  Luz  Valera  Miranda,  
identificada  con  cedula  de ciudadanía N° 32.612.450,  quien antes de la accionante llegar 
a posesionarse en su cargo estaba ubicada en la Secretaria de Educación, a pesar de no 
ser la ubicación del cargo para el cual fue nombrada, y realizando funciones que no estaban 
en su manual de funciones, hoy la regresan a la misma ubicación, en la cual colocaron 
todos los traumatismos para nombrarla. 
 
Claramente    al    expedir este    acto administrativo, la    administración    municipal    está 
desnaturalizando el  cargo, el cual tiene funciones distintas a las que se pueden desarrollar 
en una  institución  educativa,  es  financiado de  manera  distinta  a  los  que  se  financian  
en  una institución educativa, y la ubicación donde me reubican no pertenece a la “planta 
global” de la administración  municipal. Y  está  pretendiendo  que  se  crea  que  voy  a  
seguir  realizando  mis funciones propias de mi cargo en la institución educativa, hecho que 
no es factible en ningún modo, eso manifiesta la accionante. 
 
 

IV.- TRÁMITE PROCESAL 
 
Mediante proveído fechado el pasado 20 de Enero del 2023, se admitió esta acción, 
ordenándose requerir a la accionada ALCALDIA MUNICIPAL DE MALAMBO –DR. 
RUMMENIGE MONSALVE ALVAREZ (ALCALDE) o quien haga sus veces, para que se 
pronunciara sobre los hechos contenidos en la presente acción. 
 
Surtida la notificación la accionada allega contestación de la tutela a través de correo 
electrónico el 26 de Enero de 2023, manifestando que la alcaldía municipal de Malambo 
cuenta con una planta global, de la cual hace parte secretaria de educación y a su vez las 
instituciones oficiales administrativas y vigiladas por esta, que en cualquier momento que 
se requiera y por necesidad del servicio se podrán hacer reubicaciones y traslados de los 
funcionarios en las diferentes dependencias adscritas a la planta global del municipio de 
malambo, con el fin de cumplir con las funciones asignadas, toda vez que ese cargo 
presenta 16 items establecidos en el manual de funciones, se resalta la No. 16, que 
establece, realizar  las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad 
competente. 
 

V.- PRUEBAS 

 

Se decide con fundamento en las afirmaciones contenidas en la solicitud de tutela, 

el informe rendido por la accionada, así como las pruebas y anexos aportados. 

 
VI.- CONSIDERACIONES 

 
Descrita la actuación surtida con ocasión del trámite preferente, resulta válido asegurar que 
La señora LEYNE CONCEPCIÓN MEJÍA CABRERA es titular de los derechos 
presuntamente agraviados, está legitimada para solicitar su protección, mientras que, 
ALCALDIA MUNICIPAL DE MALAMBO –DR. RUMMENIGE MONSALVE ALVAREZ 
(ALCALDE) o quien haga sus veces, Está legitimada en la causa por pasiva, restando 
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agregar que esta agencia judicial es competente para resolver este conflicto según 
previenen los artículos 37 del Decreto 2591 de 1991 y 1° del Decreto 1382 de 2000. 
 
La Acción de Tutela consagrada en el artículo 86 superior, es un mecanismo concebido 
para la protección inmediata de los derechos fundamentales de toda persona, cuando éstos 
resulten vulnerados o amenazados por la acción u omisión de cualquier autoridad pública 
o de los particulares, en los casos expresamente previstos en la Ley. 
 
Para la procedencia de este mecanismo tutelar, es necesario que el afectado no disponga 
de otro medio de defensa judicial para hacer valer sus derechos, salvo que se ejerza como 
mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable. 
 
La acción de tutela procede a título subsidiario cuando la protección judicial del derecho 
fundamental no puede plantearse, de manera idónea y eficaz, a través de un medio judicial 
ordinario y, en este sentido los medios judiciales ordinarios tienen preferencia sobre la 
acción de tutela. No obstante, la acción de tutela procede como mecanismo transitorio, así 
exista un medio judicial ordinario, cuando ello sea necesario para evitar un perjuicio 
irremediable. La existencia de dichos medios, será apreciada en concreto, en cuanto a su 
eficacia atendiendo las circunstancias en que se encuentra la solicitante. 
 
En el caso analizado, la señora LEYNE CONCEPCIÓN MEJÍA CABRERA considera que 
La ALCALDIA MUNICIPAL DE MALAMBO, vulnera los derechos incoados en la presente 
acción constitucional, al expedir la Resolución No. 054 del 11 de enero del 2022. Por el 
cual se realizan unas reubicaciones de unos  funcionarios    adscritos  a  la  planta  global  
de  cargos  de  la  administración  central  del municipio  de  Malambo" , reubicando a la 
accionante en  la  Institución  Educativa  Nuestra  Señora  De  La Candelaria. 
 
 

VII.   PROBLEMA JURÍDICO. 
 

Partiendo del análisis de los fundamentos fácticos del amparo, se considera como 
problema jurídico a resolver si es procedente acudir a la acción de tutela para solicitar la o 
suspensión de la Resolución No. 054 del 11 de enero del 2022, y dejar sin efectos ese acto 
administrativo, sin solución de continuidad? 
 
 
                                                  VIII.    MARCO JURISPRUDENCIAL 
 
De la procedibilidad excepcional y subsidiaria de la acción de tutela contra actos 
administrativos 

 
En reiteradas jurisprudencias la Corte ha expresado de manera clara, pacífica y sistemática, 
en materia de procedibilidad de la acción de tutela que, salvo en casos de la existencia de 
un perjuicio irremediable, o cuando no se vislumbre la existencia de un mecanismo judicial 
que pueda definirse como idóneo o adecuado para el logro efectivo de la protección de los 
derechos fundamentales de los ciudadanos, no es procedente la acción constitucional para 
resolver conflictos cuyo juez natural es la jurisdicción contencioso administrativa. 
 
Sin embargo, en atención al principio de subsidiariedad, es procedente la acción de tutela 
cuando las acciones ante la jurisdicción de lo contencioso administrativo pueden en algunos 
casos resultar insuficientes, especialmente cuando la protección que se solicita es de 
carácter esencialmente constitucional y no legal, y el medio de defensa resulta ineficaz para 
la protección de los derechos fundamentales involucrados o existe un perjuicio irremediable. 
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De otra parte, es de señalar que cuando la tutela se presenta como mecanismo transitorio 
contra actos administrativos es necesario que sea claro el perjuicio irremediable que alega 
la parte actora y que ésta demuestre, aunque sea de manera sumaria, lo que solicita. 
Por ejemplo, en la sentencia T-1316 de 2001 se definen las características del perjuicio 
irremediable en los siguientes términos: 
 
“En primer lugar, el perjuicio debe ser inminente o próximo a suceder. Este exige un 

considerable grado de certeza y suficientes elementos fácticos que así lo demuestren, tomando 

en cuenta, además, la causa del daño. En segundo lugar, el perjuicio ha de ser grave, es decir, 

que suponga un detrimento sobre un bien altamente significativo para la persona (moral o 

material), pero que sea susceptible de determinación jurídica. En tercer lugar, deben requerirse 

medidas urgentes para superar el daño, entendidas éstas desde una doble perspectiva: como una 

respuesta adecuada frente a la inminencia del perjuicio, y como respuesta que armonice con las 

particularidades del caso. Por último, las medidas de protección deben ser impostergables, esto 

es, que respondan a criterios de oportunidad y eficiencia a fin de evitar la consumación de un 

daño antijurídico irreparable”. Así mismo, en la sentencia T-719 de 2003 se sostiene: “La 

jurisprudencia de esta Corte ha señalado que para efectos de esta disposición, únicamente se 

considerará que un perjuicio es irremediable cuando, de conformidad con las circunstancias del 

caso particular, sea (a) cierto e inminente –esto es, que no se deba a meras conjeturas o 

especulaciones, sino a una apreciación razonable de hechos ciertos-, (b) grave, desde el punto 

de vista del bien o interés jurídico que lesionaría, y de la importancia de dicho bien o interés 

para el afectado, y (c) de urgente atención, en el sentido de que sea necesaria e inaplazable su 

prevención o mitigación para evitar que se consume un daño antijurídico en forma irreparable”. 
 
Debido proceso administrativo 

 
El debido proceso es un derecho constitucional fundamental, regulado en el Artículo 29 
Superior, aplicable a toda clase de actuaciones administrativas y judiciales, en procura de 
que los habitantes del territorio nacional puedan acceder a mecanismos justos, que 
permitan cumplir con los fines esenciales del Estado, entre ellos, la convivencia pacífica, la 
cual cobra gran relevancia en materia de tránsito.  
 
Este derecho fundamental, para quienes tengan a su cargo el desarrollo de un proceso 
judicial o administrativo, implica la obligación de mantenerse al tanto de las modificaciones 
al marco jurídico que regula sus funciones, pues de lo contrario, su conducta puede acarrear 
la ejecución de actividades que no les han sido asignadas o su ejecución conforme con un 
proceso no determinado legalmente.  
 
Ahora bien, respecto a la procedencia de la acción de tutela contra actos administrativos, 
es pertinente señalar lo dicho por la Corte Constitucional en la sentencia T – 051 / 16: 
 

“Para que proceda este medio privilegiado de protección se requiere que dentro del 
ordenamiento jurídico colombiano no exista otro medio de defensa judicial que permita 
garantizar el amparo deprecado, o que existiendo este, se promueva para precaver un 
perjuicio irremediable caso en el cual procederá como mecanismo transitorio.  
De esta manera, en el marco del principio de subsidiaridad, es dable afirmar que la acción de 
tutela, en términos generales, no puede ser utilizada como un medio judicial alternativo, 
adicional o complementario de los establecidos por la ley para la defensa de los derechos, pues 
con ella no se busca remplazar los procesos ordinarios o especiales y, menos aún, desconocer 
los mecanismos impuestos dentro de estos procesos para controvertir las decisiones que se 
adopte. 
 

IX.-Caso Concreto 
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Radica el inconformismo de la accionante, en lo que considera una indebida notificación 
de la Resolución No 054 del 11 de enero del 2022. Considerando que existe indebida 
notificación al haberse comunicado la decisión de la accionada por un canal distinto al 
autorizado por la accionante para recibir comunicaciones y el hecho que en contra de la 
resolución señalada no se dejó la posibilidad de presentar recursos, por lo que violentan 
sus Derechos Fundamentales Al Debido  Proceso,  Defensa, Acceso Cargos Públicos, 
Trabajo, Derecho De Igualdad, Mínimo Vital Y Confianza Legítima. 
 
La  alcaldía municipal de Malambo , manifestó que cuenta con una planta global, de la cual 
hace parte secretaria de educación y a su vez las instituciones oficiales administrativas y 
vigiladas por esta, que en cualquier momento que se requiera y por necesidad del servicio 
se podrían hacer reubicaciones y traslados de los funcionarios en las diferentes 
dependencias adscritas a la planta global del municipio de Malambo, con el fin de cumplir 
con las funciones asignadas, toda vez que ese cargo presenta 16 items establecidos en el 
manual de funciones, se resalta la No. 16, que establece, realizar  las demás funciones 
que le sean asignadas por la autoridad competente. 
 
Asi mismo en el requerimiento manifestó que la persona que solicita el amparo debe 
demostrar de forma suficiente la necesidad de la medida para evitar la consumación  de un 
perjuicio irremediable. Cuyos elementos han sido fijados por la jurisprudencia constitucional 
de la siguiente manera: 1) que se esté ante un perjuicio inminente o próximo a suceder, lo 
que exige un grado suficiente de certeza respecto de los hechos y la causa del daño. 2) el 
perjuicio debe ser grave, esto es, que conlleve la afectación de un bien susceptible de 
determinación jurídica altamente significativo para la persona. 3) se requieran de medidas 
urgentes para superar el daño, las cuales deben ser adecuadas frente a la inminencia del 
perjuiio y, a su vez, deben considerar las circunstancias particulares del caso 4) las medidas 
de protección deben ser impostergables, lo que significa que deben responder a 
condiciones de oportunidad y eficiencia que eviten la consumación del daño irreparable. 
 
Como bien es sabido, por regla general, la acción de tutela es improcedente contra los 
actos administrativos, por cuanto existen en la jurisdicción de lo contencioso administrativo 
los medios de control y las medidas cautelares que se presumen idóneos y eficaces para 
garantizar la protección de los derechos reclamados. 
 
 No obstante, la jurisprudencia constitucional ha admitido que procede excepcionalmente 
la tutela para controlar la actuación de la Administración, cuando sea necesario evitar un 
perjuicio irremediable. 
 
En cuanto a la procedencia excepcional de la acción de tutela como mecanismo transitorio, 
la jurisprudencia constitucional ha reiterado que únicamente se considerará que un perjuicio 
es irremediable cuando, de conformidad con las circunstancias del caso particular, sea (a) 
cierto e inminente –esto es, que no se deba a meras conjeturas o especulaciones, sino a 
una apreciación razonable de hechos ciertos-, (b) grave, desde el punto de vista del bien o 
interés jurídico que lesionaría, y de la importancia de dicho bien o interés para el afectado, 
y (c) de urgente atención, en el sentido de que sea necesaria e inaplazable su prevención 
o mitigación para evitar que se consume un daño antijurídico en forma irreparable.  
 
 
Ahora bien, como quiera que la actora, en el escrito de acción de tutela y en su memorial 
de fecha de recibido 30 de enero de los corrientes asevera que se ha  visto perjudicada 
económicamente por que  la  institución educativa donde la “reubicaron” queda en el sur 
del municipio, por lo que toca tener gastos extras con transporte, dicho que no fue soportado 
y máxime que el municipio de malambo no es de gran extensión y de la sede de la alcaldía 
a las instalaciones del colegio donde fue reubicada, institución Educativa I.E. Nuestra 
Señora De La Candelaria, la distancia es de menos de 2 kilómetros , que equivalen a menos 
de seis minutos. También expone una serie de condicionamientos, como la inseguridad del 
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municipio, que los motocarros son muchas  veces  los conductores han sido atracadores, 
lo que la expone a un peligro mayor, son condicionantes que no dejan de ser de mera 
probabilidades a ser hechos ciertos  que le haya pasado a la accionante. 
 
La actora, en sus aseveraciones de incremento de gastos mensuales por transporte y la 
inseguridad. No logra soportar, lo que viene a ser el perjuicio irremediable que alega. Pues 
es valido sus angustias ciudadanas y el alto índice de inseguridad que nos aqueja a todo el 
conglomerado, no demostró que tanto asi le haya ocurrido a ella o a las personas que van 
a trabajar a la sede de la institución Educativa I.E. Nuestra Señora De La Candelaria.  
 
Por último, se aclara que la accionante puede acudir también ante la justicia de lo 
contencioso Administrativo, en el evento en que estime pertinente que se declare la nulidad 
y/o la nulidad y restablecimiento del derecho menoscabado con la expedición de la 
Resolución No 054 del 11 de enero del 2022. Sobre el particular, considera esta instancia 
judicial que es un tema que atañe a la competencia de dicha jurisdicción, toda vez que se 
quiere de un debate probatorio que es de análisis juez administrativo. 
 
En este estado de cosas ante la inexistencia de demostración de un perjuicio irremediable 
y ante la existencia de otros medios de defensa de la actora, ante la jurisdicción de lo 
contencioso administrativo, es menester denegar el amparo solicitado por improcedente. 
 

CONCLUSIÓN. 
 

Por lo anteriormente narrado el Despacho considera que, con fundamento al marco fáctico 
expuesto y las pruebas allegadas, no es procedente la solicitud de amparo contra 
Resolución No 054 del 11 de enero del 2022 al no haberse acreditado la existencia de un 
perjuicio irremediable, respondiéndose negativamente el problema jurídico planteado, por 
lo que no es posible conceder el amparo de los Derechos Fundamentales invocados y así 
se declarará en la parte resolutiva del presente proveído. 
 
En razón y mérito a lo expuesto el JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
MALAMBO, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad  
de la Ley, 

 
X.- RESUELVE 

 

1.- NO TUTELAR, ante la improcedencia de la Acción de Tutela los sus Derechos 

Fundamentales Al Debido Proceso,  Defensa, Acceso Cargos Públicos, Trabajo, 
Derecho De Igualdad, Mínimo Vital Y Confianza Legítima de la señora LEYNE 
CONCEPCIÓN MEJÍA CABRERA, de acuerdo a lo expuesto en las consideraciones 
de esta providencia.  
 
2.- Notifíquese a las partes por el medio más expedito. En caso de no ser 
impugnadas remítase en su oportunidad a la Honorable Corte Constitucional para 
su eventual revisión.  

3.- NOTIFÍQUESE este pronunciamiento a los extremos involucrados en este trámite 

constitucional y al Defensor del Pueblo Regional Atlántico (Artículo 16 Decreto 2591 

de 1991). 

atlantico@defensoria.gov.co 
sec.lmejia21@gmail.com  
notificaciones_judiciales@malambo-atlantico.gov.co 

juridica@malambo-atlantico.gov.co 

mailto:atlantico@defensoria.gov.co
mailto:sec.lmejia21@gmail.com
mailto:notificaciones_judiciales@malambo-atlantico.gov.co
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5.- En caso de no ser impugnado el presente fallo, REMÍTIR esta acción a la Honorable 

Corte Constitucional, para su eventual revisión (artículo 31, ídem). 

                                          

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LUZ ESTELLA RODRIGUEZ MORON 
LA JUEZA 

                                                                                         
 

 

 

g.h.h 
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INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su despacho el presente incidente de desacato promovido 

por el señor MARCIAL EMILIO SUÁREZ PINEDO C.C.  7.458.341, dentro de la acción de tutela 

radicada 00584-2022, informándole que el accionante allegó solicitud de incidente de desacato contra 

el accionado ALCALDÍA MUNICIPAL DE MALAMBO. Sírvase Proveer.  

Malambo, Enero 31 de 2023.  

La secretaria, 

 

LISETH BEATRIZ ESPAÑA GUTIERREZ 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE MALAMBO. Malambo, Enero treinta y uno 

(31) de dos mil veintitrés (2023).  

 

 

Visto y constatado el anterior informe secretarial, encuentra este despacho que el señor MARCIAL 

EMILIO SUÁREZ PINEDO C.C.  7.458.341 manifiesta que el accionado ALCALDÍA MUNICIPAL DE 

MALAMBO, no ha dado cabal cumplimiento a lo ordenado en el fallo proferido Enero Diecinueve (19) 

de dos mil Veintitrés (2023) y solicita se ordene a la entidad accionada el cumplimiento y acatamiento 

de lo ordenado en la tutela referenciada.  

En consecuencia y como su petición es procedente, el juzgado TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE MALAMBO, 

 

RESUELVE 

 

 

1- Previo a la apertura de este incidente, REQUIÉRASE a la entidad accionada ALCALDÍA 

MUNICIPAL DE MALAMBO a través de su representante legal y/o quien haga sus veces, para 

que informe a este despacho dentro de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes al recibo de 

esta notificación si:  

 

A). Ha dado cumplimiento a lo ordenado en fallo de tutela de fecha Enero Diecinueve (19) de 

dos mil Veintitrés(2023), proferido dentro de la tutela instaurada por el señor MARCIAL EMILIO 

SUÁREZ PINEDO C.C.  7.458.341 y en contra del accionado ALCALDÍA MUNICIPAL DE 

MALAMBO, en caso negativo, manifestar las razones valederas y justificativas del 

incumplimiento de la misma. En todo caso, si aún no se ha cumplido lo ordenado en el citado 

fallo de tutela deberá cumplirlo de forma inmediata so pena de hacerse acarreadores de las 

sanciones contempladas en el decreto 2591 de 1991.  

 

B). Aporte al despacho nombre completo y cedula de ciudadanía de la persona encargada de 

darle cumplimiento a los fallos de tutela, con el fin de individualizar al responsable de la presunta 

omisión.  

 

2- Notifíquese por el medio más expedito a las partes de esta decisión en los correos electrónicos, 

y córrasele traslado a la entidad accionada, para que se pronuncie sobre los hechos materia del 

incidente de la referencia. 

atlantico@defensoria.gov.co 

juridica@malambo-atlantico.gov.co 

hacienda@malambo-atlantico.gov.co 

despacho@malambo-atlantico.gov.co 

contactenos@malambo-atlantico.gov.co 

kamashhukribe@gmail.com 

 

 

mailto:atlantico@defensoria.gov.co
mailto:juridica@malambo-atlantico.gov.co
mailto:hacienda@malambo-atlantico.gov.co
mailto:despacho@malambo-atlantico.gov.co
mailto:contactenos@malambo-atlantico.gov.co
mailto:kamashhukribe@gmail.com
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3- Por Secretaría alléguese a este trámite copia de la constancia de notificación del fallo proferido 

Enero Diecinueve (19) de dos mil Veintitrés (2023), en la tutela precitada, así mismo informe de 

si fue impugnada. 

V.M  

  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LUZ ESTELLA RODRIGUEZ MORON 

LA JUEZA 
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